
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
20107 Resolución de 16 de noviembre de 2021, de la Universidad a Distancia de 

Madrid, por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en 
Asesoramiento Financiero y Bancario.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Fundación Madri+d y declarado el carácter oficial del Título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de octubre de 2021 (publicado en el BOE de 22 
de octubre de 2021, por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 6 de 
octubre de 2021), este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a 
la obtención del Título de Máster Universitario en Asesoramiento Financiero y Bancario.

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado 
conforme figura en el Anexo de la misma.

La implantación del presente plan de estudios implica la extinción del Título de 
Máster Universitario en Banca y Asesoría Financiera por la Universidad a Distancia de 
Madrid (Código RUCT 4313016).

Collado Villalba, 16 de noviembre de 2021.–La Rectora, María Concepción Burgos 
García.

ANEXO

La estructura general de las enseñanzas conducentes al Máster Universitario en 
Asesoramiento Financiero y Bancario comprende 60 créditos ECTS repartidos de la 
siguiente forma:

Distribución del plan de estudios  Créditos 
ECTS

Obligatorias. 48

Prácticas Externas (obligatorias). 6

Trabajo Fin de Máster (obligatorio). 6

 Total. 60

Tiene una duración, dependiendo de su dedicación a tiempo completo o a tiempo 
parcial, de:

– Opción A: 12 meses. Dirigido a estudiantes con dedicación a tiempo completo
– Opción B: 18 meses. Dirigido a estudiantes con dedicación a tiempo parcial.

Opción A: Tiempo completo (12 meses)

Fecha de inicio Fecha de finalización Fecha de realización del examen y defensa 
pública del Trabajo Fin de Máster

Febrero. Enero. Febrero.

Septiembre. Agosto. Septiembre.
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Opción B: Tiempo parcial (18 meses)

Fecha de inicio Fecha de finalización Fecha de realización del examen y defensa 
pública del Trabajo Fin de Máster

Febrero. Julio. Julio.

Septiembre. Febrero. Febrero.

El Máster dará comienzo al inicio de cada uno de los dos semestres que componen 
cada curso académico, en septiembre-octubre y en febrero, tanto en la modalidad a 
tiempo completo como a tiempo parcial.

Estructura de las enseñanzas:

De conformidad con el artículo 5.º 1 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre [modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE de 3 de julio 
de 2010) y por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero 
de 2011)], por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, se expone a continuación la planificación de las enseñanzas.

a) Denominación de los módulos y las materias.
b) Contenido en créditos ECTS.
c) Organización temporal: Semestral.
d) Carácter obligatorio u optativo.

Asignaturas y distribución temporal del Máster:

– Para los estudiantes que cursen el Máster a tiempo completo, con una duración de 
dos semestres, la distribución temporal de las asignaturas es la siguiente:

Primer semestre

Asignatura Materia (Módulo) Créditos 
ECTS Duración en horas Carácter

Marco Regulatorio del Mercado de 
Valores y Compliance. Marco Regulatorio y Legal. 6 150, pudiendo distribuirse en 5 semanas. Obligatorio.

Productos Bancarios de Activo. Productos Financieros. 6 150, pudiendo distribuirse en 5 semanas. Obligatorio.

Productos Financieros de Contado. Productos Financieros. 6 150, pudiendo distribuirse en 5 semanas. Obligatorio.

Transformación Digital de 
Mercados Financieros. Mercados y Transformación Digital. 6 150, pudiendo distribuirse en 5 semanas. Obligatorio.

Análisis de los Mercados 
Financieros. Mercados y Transformación Digital. 6 150, pudiendo distribuirse en 5 semanas. Obligatorio.

  Total ECTS primer semestre. 30   

    Total horas primer semestre.  750 horas.  

Segundo semestre

Asignatura Materia (Módulo) Créditos 
ECTS Duración en horas Carácter

Productos Financieros Derivados. Productos Financieros. 6 150, pudiendo distribuirse en 5 semanas. Obligatorio.

Gestión de Carteras y Patrimonio. Productos Financieros. 6 150, pudiendo distribuirse en 5 semanas. Obligatorio.
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Asignatura Materia (Módulo) Créditos 
ECTS Duración en horas Carácter

Fiscalidad de los Productos y 
Servicios Financieros. Marco Regulatorio y Legal. 4 100, pudiendo distribuirse en 3-4 semanas. Obligatorio.

Desarrollo Directivo en el Sector 
Financiero.

Habilidades y Competencias 
Directivas. 2 50, pudiendo distribuirse en 2 semanas. Obligatorio.

Prácticas Externas. Prácticas Externas. 6 150, pudiendo distribuirse en 5 semanas.
Prácticas 
Externas/
Obligatorio.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 6 150, pudiendo distribuirse en 5 semanas. Trabajo Fin de 
Máster/Obligatorio.

  Total ECTS segundo semestre. 30   

    Total horas segundo semestre.  750 horas.  

– Para los estudiantes que cursen el Máster a tiempo parcial, con una duración de 
tres semestres, la distribución temporal de las asignaturas es la siguiente:

Primer semestre

Asignatura Materia (Módulo) Créditos 
ECTS Duración en horas Carácter

Marco Regulatorio del Mercado de 
Valores y Compliance. Marco Regulatorio y Legal. 6 150, pudiendo distribuirse en 6-7 semanas. Obligatorio.

Productos Financieros de Contado. Productos Financieros. 6 150, pudiendo distribuirse en 6-7 semanas. Obligatorio.

Análisis de los Mercados 
Financieros. Mercados y Transformación Digital. 6 150, pudiendo distribuirse en 6-7 semanas. Obligatorio.

Desarrollo Directivo en el Sector 
Financiero.

Habilidades y Competencias 
Directivas. 2  50, pudiendo distribuirse en 3 semanas. Obligatorio.

  Total ECTS primer semestre. 20   

    Total horas primer semestre.  500 horas.  

Segundo semestre

Asignatura Materia (Módulo) Créditos 
ECTS Duración en horas Carácter

Productos Bancarios de Activo. Productos Financieros. 6 150, pudiendo distribuirse en 6-7 semanas. Obligatorio.

Productos Financieros Derivados. Productos Financieros. 6 150, pudiendo distribuirse en 6-7 semanas. Obligatorio.

Gestión de Carteras y Patrimonio. Productos Financieros. 6 150, pudiendo distribuirse en 6-7 semanas. Obligatorio.

  Total ECTS segundo semestre. 18   

    Total horas segundo semestre.  450 horas.  

Tercer semestre

Asignatura Materia (Módulo) Créditos 
ECTS Duración en horas Carácter

Transformación Digital de 
Mercados Financieros. Mercados y Transformación Digital. 6 150, pudiendo distribuirse en 6-7 semanas. Obligatorio.
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Asignatura Materia (Módulo) Créditos 
ECTS Duración en horas Carácter

Fiscalidad de los Productos y 
Servicios Financieros. Marco Regulatorio y Legal. 4 100, pudiendo distribuirse en 5 semanas. Obligatorio.

Practicas Externas. Practicas Externas. 6 150, pudiendo distribuirse en 6-7 semanas.
Prácticas 
Externas/
Obligatorio.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 6 150, pudiendo distribuirse en 6-7 semanas. Trabajo Fin de 
Máster/Obligatorio.

  Total ECTS tercer semestre. 22   

    Total horas tercer semestre.  550 horas  
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